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MARIA ASUNCIÓN CUBILLAS DE CELIS, Secretaria del Consejo Social de la Universidad de León, 

C E R T I F I C A: Que, en la sesión celebrada por la Comisión Delegada del Consejo Social de esta Universidad, en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, se adoptó por asentimiento el siguiente:

A C U E R D O: Aprobar la modificación de complementos retributivos de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) Laboral, en orden a la aprobación de la misma, de conformidad con lo previsto en la LOSU y en la Ley de Universidades de Castilla y León, según figura en el anexo adjunto.
Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente certificación en León, a diecinueve de marzo dos mil veintiséis.

                           Vº Bº

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL

A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión citada en esta certificación se encuentra pendiente de aprobación.
CD: 11/26

	Modificación parcial de la RPT de Laboral. Situación actual

	
	Plaza
	DOT
	RPT
	T P
	FP
	NIV. C.D.
	COMPL. ESPECÍF.
	ADSCRIPCIÓN
	Complementos
	Espec.
	Jornada
	Titulación
	Forma ción
	Observ.

	
	
	
	
	
	
	
	
	Admón Cuerpo Grupo
	
	
	
	
	
	

	
	Servicio de Obras y Mantenimiento

	
	Unidad de Proyectos

	PL000227
	Técnico Especialista de Oficio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	MT
	A036
	MT
	
	
	

	
	Escuela Superior y Técnica de Ingenieros de Minas

	
	Conserjería

	PL000033
	Conserje (a extinguir)
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	IVA
	T
	A003
	T
	
	
	

	
	Escuela Ingeniería Agraria y Forestal.

	
	Servicios Centro/Departamento

	PL000247
	Técnico Especialista de Oficio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	MT
	A006
	MT
	
	
	

	PL000246
	Oficial de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	IVA
	MT/DJ
	A006
	MT
	
	
	

	PL000245
	Oficial de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	IVA
	MT
	A006
	MT
	
	
	

	
	Departamento de Ciencias Biomédicas

	
	Servicios Departamento

	PL000905
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	MT/DJ
	A008
	MT
	
	
	

	PL000083
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	

	Pl000085
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	DJ
	A008
	M
	
	
	

	PL000094
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	MT
	A008
	MT
	
	
	

	
	Departamento de Biología Molecular

	
	Servicios Departamento

	PL000803
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	


	PL000060
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	

	Pl000069
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	

	PL000071
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	

	PL000073
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	DJ
	A008
	M
	
	
	

	PL000076
	Oficial de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	DJ
	
	M
	
	
	

	PL000078
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	DJ
	
	M
	
	
	

	
	Departamento de Ingeniería y CC Agrarias

	
	Servicios Departamento

	PL000102
	Oficial de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	IVA
	DJ
	A006
	M
	
	
	

	PL000103
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A006
	M
	
	
	

	Pl000065
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	


	Modificación parcial de la RPT de Laboral. Situación propuesta

	
	Plaza
	DOT
	RPT
	T P
	FP
	NIV. C.D.
	COMPL. ESPECÍF.
	ADSCRIPCIÓN
	Complementos
	Espec.
	Jornada
	Titulación
	Forma ción
	Observ.

	
	
	
	
	
	
	
	
	Admón Cuerpo Grupo
	
	
	
	
	
	

	
	Servicio de Obras y Mantenimiento

	
	Unidad de Proyectos

	PL000227
	Técnico Especialista de Oficio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	MT
	A020
	MT
	
	
	

	
	Escuela Superior y Técnica de Ingenieros de Minas

	
	Conserjería

	PL000033
	Oficial de servicios e información
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	IVA
	T
	A003
	T
	
	
	

	
	Escuela Ingeniería Agraria y Forestal.


	
	Servicios Centro/Departamento

	PL000247
	Técnico Especialista de Oficio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	MT/DJ
	A006
	MT
	
	
	

	PL000246
	Oficial de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	IVA
	MT
	A006
	MT
	
	
	

	PL000245
	Oficial de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	IVA
	MT
	A006
	MT
	
	
	

	
	Departamento de Ciencias Biomédicas

	
	Servicios Departamento

	PL000905
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	MT/DJ
	A008
	MT
	
	
	

	PL000083
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	

	Pl000085
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	DJ
	A008
	M
	
	
	

	PL000094
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	MT
	A008
	MT
	
	
	

	PL
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	FISIOLOGÍA (MEDICINA)

	
	Departamento de Biología Molecular

	
	Servicios Departamento

	PL000803
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	

	PL000060
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	

	Pl000069
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	

	PL000071
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	

	PL000073
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	DJ
	A008
	M
	
	
	

	PL000076
	Oficial de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	DJ
	A008
	M
	
	
	

	PL000078
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	DJ
	A008
	M
	
	
	

	PL
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	GENÉTICA Y MICROBIOLOGÍA

	PL
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
	
	
	BIOLOGÍA CELULAR (MEDICINA)


	PL
	Oficial de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	IVA
	
	
	M
	
	
	BIOQUÍMICA (MEDICINA)

	
	Departamento de Ingeniería y CC Agrarias

	
	Servicios Departamento

	PL000102
	Oficial de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	IVA
	
	A006
	M
	
	
	

	PL000103
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	DJ
	A006
	M
	
	
	

	Pl000065
	Técnico Especialista de Laboratorio
	1
	L
	
	
	
	
	
	
	III
	
	A008
	M
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